
PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 140/2016

25 de Mayo, 12 de Julio de 2016.-
VISTO la importancia de la valorización de nuestros próceres y particularmente la de la figura del general Juan Manuel Belgrano y,
CONSIDERANDO que
                          Que Manuel Belgrano, fue un abogado útil a la Patria, y que si bien se lo recuerda por ser el creador de la bandera de las Provincias Unidas del Sud, fue también por la necesidad del momento, un gran estratega militar, convirtiéndose junto con San Martín y Güemes en los defensores más importantes del territorio de entonces, luego de la República Argentina; 

                          Que es fundamental el aporte que realizó el General Juan Manuel Belgrano a la formación de nuestro país como nación libre y soberana, su lucha por lograr una patria que no dependiera del yugo español, su vocación de entrega y servicio a la patria;
                          Que es necesario valorizar y recordar a las generaciones actuales y futuras de esos valores que son tan importantes para la construcción de un país en el que sea digno vivir, en donde reinen los valores patrióticos;
                          Que la señora Martha Esther Juárez, oriunda de Del Valle, Partido de 25 de Mayo ha transitado gran parte de su vida en dicha localidad y debido al enorme cariño que tiene hacia su pueblo que la vio crecer y en el que transitó gran parte de su vida, en honor a esos gratos días, decidió realizar la donación de un busto del General Juan Manuel Belgrano, el que será emplazado en la plaza que lleva su mismo nombre;
                          Que el busto ha sido modelado a mano y realizado en arcilla color blanco por la escultora Martha de Schiro, cuya base es de 0,40 cm por 0,30 y 0,50 cm de altura, el que va a ser emplazado en una pirámide de material de 1,00 mts. de altura apoyada a una plataforma de 0,45 cm por 0,30 cm;
                        Que tan generoso acto no puede pasar inadvertido por quien es la autoridad actual de dicho pueblo y haciendo eco a los deseos de la señora Juárez y en honor a tan emblemática figura del General Manuel Belgrano, pilar fundamental en la creación de nuestra patria, es que solicita a este Honorable Concejo Deliberante el tratamiento del presente proyecto;


Que en virtud del art. 158 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (decreto ley 6769/58) el Poder Ejecutivo Municipal debe dar cumplimiento a las ordenanzas que reglamentan la donación de bienes;
                       Que constituyen patrimonio del municipio los bienes muebles, inmuebles, semovientes, las donaciones, legados y todo aquello que ingresa a él a través de la modalidad jurídica que lo implemente y en consecuencia, las donaciones que le sean realizadas por los particulares deben ser aceptadas por el Ejecutivo Municipal;

Que de acuerdo a lo establecido en la normativa legal, es competencia del Honorable Concejo Deliberante sancionar las ordenanzas y disposiciones atinentes a cultura, educación, entre otras.
POR ELLO:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:
Artículo 1º: Proceder a emplazar y construir un busto del General Juan Manuel Belgrano en la plaza que lleva su nombre en la localidad de Del Valle, partido de 25 de Mayo, el que fuera donado por una vecina oriunda de la misma, doña Martha Esther Juárez.
Artículo 2°: Facultar al Poder Ejecutivo Municipal a aceptar la donación del busto realizada por la vecina a los fines mencionados en el artículo 1º, y a la utilización de la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3º: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar.

El Señor Intendente saluda cordialmente a todos los miembros de ese Honorable Concejo Deliberante, siendo refrendado por el Sr. Secretario de Cultura, Deportes y Juventud y de Obras Públicas.
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